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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

por AK0’ A* A“« “ -on^o 
cía, restablecer en ella el principio de AutSad TÍ1’ C’V1 d® ^Sta provin- 
mente quebrantada por elementos auF nS social, tan lionda- 
fin que persigue la honrada masa obrera A® de J^0 y legitimo 
vienen perturbando la vida económica y ci’udadmil0^8 y reivindicaciones, 
dos y coacciones, con cuya comisión nrp^ndpn a i crimenes, atenta- 
tes de riqueza del comercio y de la induslrir n* dUra’ a“uIa*ldo las fuen- 
somal; después de minucioso estudio e nves é tamblén Ia vida 
no convencimiento de que esos entuniX n a adqui^ el Ple
gue los Sindicatos Unicos D-ira haín11^0^ 61 01 de,n eligieron como alber- 
dades poder a mansalva ejercitar su acXYtr6 de estas enti-

Considerando lleoado el mompnfo dest™ctoi’a y disolveste; y 
en general, y al l>roleWo™sZ^ los ládanos 

punas, la paz material y moral v el lihr? 2- ah?üdo)h,oy Por grandes pe- 
todo bienestar y riqueza- ’ y hbre ejercici° del tl?abW fuente de 

»p™™ ««1», 
rantias constitucionales, ordenar cesen pn .n P m - “ .SU8penso las ga- 
indefimdo, los Sindicatos obreros de Alimrni ’ clP1na™ento, por tiempo 
la Madera, Metalúrgico, Piel Transnor p! r 11’a Arte de
cas Dependientes de Comercio Industria v n^° de A Artes Grá8" 
de Estudios Sociales y la Federación hócaí £ T el Oer“ro
«ii« m 4. capiialj a
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2
b o l e t ín o f ic ia l  e x t r a o r d in a r io .

elaciones de los dilerenta S^^^LoT*
SwSñTÍ» o“S° í mí Ocular adinero 2, inserta a continuad

f Sí dóSíni otro alguno, ni tampoco a obedecer

SUS Ordenes íMic0 „6ci«l pare general conocí
* de los reyetklosorganismos.
" zZrl 5 de noviembre de 1920. mBEM,D0R.

Conde de Coelio.

Circular núm 2

Comprobado por este dej2^^ 1887?no
ÍXmcionan .>n estaproviiicia al amparo^ párrafo 5; y t d.;

eí archivo d^uto '«"^e X» 
^M^Sutos-Xe los «ue corresponden a

™ * *
Uticos, científicos, artísticos, benc g s 30 de junio de 1881, que fun 
comprendidas en la mencionada Ley de able

' clonan en esta capital, la üñoadaReglamento y acta de su 
término de quince días, copia . , , es^e Gobierno. . constitución, en la oficina ‘c^es^ d Aicaides de la provincia, inviten a 

Igualmente ordeno a tos • iderdes de todas las Sociedade 
cumplir los mismos reqmsitosaglosi•minos municipales, en igual preciso 
que radiquen en sus r®sP.e^ Erectamente a este Gobierno civil, 
niazo., remitiéndolos asirnisn - c comprende a la capital y pn / 

Transcurrido: que sea di^ y suspendidas en su
blosdela ? Asociaciones que no hubiesen presentado 1 . 
funcionamiento, todas las as .
tr”S^e» OflcM "C"

miet¿gZP3 dXvimbru do 1920.
EL GOBERNADOR,

Conde de Ooello.

I^BENTA DEL HOSPICIO
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